
  

laría Sexta 
«"rgo del Dr. 

£omnejo Rosales 

arqui 615 

fa Felipe Boria 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

160 

17 

189 

109 

go 

00 que contenga /la- constitución de la compañía "GRAN GOLFO 

as > MÍDINO GRANCOLF 67. LTDA pl tenor de las siguientes cláu- 

ss | su pai PRIMERA +- CONPARECIENTES:- Comperecen a la 

as . celekración del presente acto: el seror Licenciagó' Rodrigo 

Ñ 

se | Naranjo BardeLL y Seror Patricio Donoso Bungenr, y doctor 

er | "Pédro F. Arturo H., los cowfarecientes sor ecuatorianóz, ma — 

23 

o Elgtro de escrituras públicas a su carro, sírvase incorporar 

  

    

CONSTITUCION DE COMPARTA A 

-OTORGADAPOR: GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF CTA. LTPA. 

POR $ 2000.000,00 
  

NUMPRO TE COPIAS: DADAS: // 
  

  

“EN la ciudad de A de la República Já Ecuadcr, 

hoy día miércoles veinte y nueve de Arto dé mila novecien 
  

tos noventa ante mí el Notario Sextó deeste Cantón doctor 
AH 

  

Hugo Cornejo Rosales, ¡comparecen los cónyuges seYores 11ce 
  

DS e 

ciado Rodrigo Noranjd Pardellint y Terega Ampudia de Naranjo 
  

los cónyufes se»ores péSro Fernando keturo E errgra y Fa 
  

biola Tamariz de Arturo; todos de [este vecindario; y, los 
  

cónyures serores Patricio Donoso Bungen» y Aexandfa Baque : 
  

rizo de Donoso, vecinos de la ciudad 30, Guayaaut] y ocasio 
  

  

nalmente en esta capitali todos ecur tofrianos y mayores de — 
F 

edad, portadores de sus cédulas de ciudadanía, a quienes Cco- 
  

- MOgco de que doy fé y dicen: Oue celebran el contrato nues e 
  

contiene enla siguierte minuta !- SEÑOR NOT ARTO:- En el Re- 
  

po 

  

  

  

  

  

      L_yores de edsd, cansados Cos con domicilio en OMuito y en Guay / 
industrial LA REFORMA 

3I10S



10 

11 

18 

13 

¡14 

10 

17 

18 

19 

Bo | 

25 

ae 

Bet 

1 yaquil el señor Patricio Loro ntes crnpaces de contratas 
l 

| £ | 
Comparecen sus, cónyures serora Teresa Eabud ja de Marin Jo 
  

7 

| 
IU AU en 0y110/ sezors Alexandra] 
  

  

1 

Baque rido 3 Donoso, ecuatoriana, encon yAomiciliado en 
  

   
4 

cueyaquiti, seora Fabiola Tamariz *> Arturo: 
  

l 

> 
“ecuatoris A 

casada domiciliada en Qui to ,/fara. dar cumplimiento «41 Arti- 
  + pan 

culo N- ciento ochenta y uno del Cólifo Civil reformado por 
A 2   

le Ley N- cuarenta y tres publicada en el Registro Oficial 
  

N- doscientos cincuenta y seis de diez yv ocho da agosto de 
  

    

mi1l' novecientos ochenta y nueve.- S 2 NOT A:3- TECTARIACTON 

DE_"OLUNTAD 3- Licenciado Rodrigo Naranjo Bsardellini, seXor     

Patricio TPonoso Hungenr y doctor Pedro Y, Arturo E/, tienen 
  

a tien constítuir, como en ehecto constituyen la compafiia 
  

, 
GRAN GOLPO ANDINO GRANGOLF "CIA. LTDA, la misma qe se regi 
  

rá por los síruientes estatutos i- TOR R/COFOR Al ARTICULO 
  

PRIMERO 3- DOMICILIO, DENOMINACION, NACTONALIDPAD.- Con domi 
  

oiléo principal en la cindad de Ouito Lo ouatendo poner Agenci 
  

_en cualquier perte del psis y del Fxterior, de nacionalidad 
  

ecustoriana, constituyese uns compa“ia rajo la forma de res 
  

__popsebilided limitada, con ls denominación GRAN _ GOLFO nino 

. GRANGOLF CIA. LTADA, la que se someterá a la Ley de Compañías 
  

statutos y les demás leyes pertinentes.- ARTICULO SEGUNTO:- 
  

_ ORJETO SOCIAL.- La Compañía. tendrá por orjeto social: A Apen 
  

ciamiento, representación, comercialización de transporte na+ 
  

viero, aéreo, naviero y terrestre dentro y fuera del Ecuador, 
  

B,.- Promoción de imporrsaciones y exportaciones sei como la 
  

comercialización, distrirución de productos importados y ex- 
.o< __ . . . a . 
      portahles, representaciones nsecionales e internscionales en 
  

industrial LA REFORMA Y 
JA811OS 

88.



O,, . 
03, asesoramiento de a 

1egal de comercializa. | 

  

_los.campos aéreos marí+imos y *erres*r        

- Nota Slires1co marítimo, aereo y. +err estro 

hh cargo sáb” o 

lugo Conejo 2 LÓn. marqueting. y administra+ivo.-//C. - Podrá intervenir en 

  

  
  

  
  

      

    

  

  

  

Tarqui € o en/ Lo; 
oe reia cons+i+ución de nuevas empresas =%a sxistentes.- D.-En Go- -| / 

, re ¿| neral. podrá realizar +oda clase de actos n contratos, permi-| 

6 - +1do8 por la Ley y Relacionados con ol ri-o normar de los nes 

: -> gocios de la compañía. - La" Compañía a Nas "rá dedicarse a sim 

¿¡ £una de las actividades establecidas 1 Ar+feulo vein+o Y 

9 siete do la Ley de Regulación Económico: y Control del Gasto | 

10 - Público. ni a 14 intermediación finriucio sn. -ARTICULO TLRC Oh 
  

“a, será de cincutsn- 
_x_—_._ —_— _—_eoma— 0 o e 

11 DURACIONAA Plazo de duración de la er”    
   

  

ón de la escritura 
    - te os contados a partir de la inscringy 

12h — a 

13| constitutiva en el Registro Mercar+11./. Dicho plazo podrá _ | 
  

    

  

_44| ampliarse o res+ringirse por' resolución do la Junta Gener2.1/ 

: 15 | CARPICULO CUARTO :- CAPITAL/SOCIAL1- 1 cnpstal social Pt 

    716 ON “dos miliones- de sucras Ye 2 000. 200 ,00) dividido en dos mil 

h .»- El capital    
    

  

  yy isparticipaciones ( 2000)/20-m14 sucres cada u -—4 o A 

umerario ' en el 

—Á 18 sido suscri“o y pagado mediante aporte un 
      

cincuen*a' por ciento y conforme cons ea del certificado de 
19 A 

20 depósi%o que, como habili+tan+e consta en osta escrisura.- 

> ARPICULO QUINTO t--TRANSPERENCIA :- Las participaciones son 

  

    

    A el 

4
 

a 22 Abarmgisibles por herencia, para la +mansterencia de las mis 
« 

JON 
23 «xo serírecesario el acuerdo unánime del capital social de 

, ES Jacuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías. - ARTICULO 

sal SEXIO1- AUMENTOS O DISMINUCIONES DE CAPITAL. - Para proceder 

  

  

    

A 
  

  él ia anmentar o restringir: el capital. será necesario 18/aprobar 

  

        27 elón:de. la Junta General de Socios. -las resolucioneó se +oma 

Ya :rán”por mayoría de votos del eapital social concurrente más 

/ 

  
Le Lt E » Lea adri e



  

   

   

    

| enícaso de disminución se observarí lo cispuasto en la Ley de 
  

listar a cana” 
Compañías.- En los casos de aumento d> ro pital, los socios +en- -- — 

[latin derecho preferente, - ARTICULO ST3D) 0: RESERVAS +- La Com 
m ÓN 
-pañfa- de acuerdo'a ls Ley formayá un Zon?o de Pesefva lega'., | 
  

ON i : 

-segregando para éste objeto un/ cinco por ciento de las u+íi7i 
e A a - TZ   
  

  
  

+3 dades líquidas y realizadas de cada ejercicio económico ras 

bo! és+ ás alcancen el veinte y cinco por ciento del capi*al Bo- 

a | 

  
    

pd os ] 
"efáfiv= En forma adicional, podrá conformarze reservas volunt4- 

1 yias,- ARPICULO OCTAVO1=" DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIÓS 
o e 

| 
A 

  

  

mE URA- cunas a Yos-de*echos” y obligaciones de log socios,así cono 

1 -á sus responsabilidades, se/ostará a lo dispuesto en la Lsy 

10 1 de tómpañifas.- ARFÍCULO NONENÓ 1- ADMINISTRACION” DE: 1A COMPAÑIA 

La: Compañía estará gobernadd por la Junth General de Socios», 

  

  

13   

14   
«y administrada por ex Progkdento y el gerente, - ARTICULO DE 

F 

15 s CIMO4= LA' JUNTA GENERAL. --la Junta General legalmente convocada 
  

  

   

  

116 y rvmnida es el/órgano: supremo. de la compañía.- Se entenderá ¡de- 

| 1 | trama inóolraca cuandó eoncurriers a ella por_lo'menos lag 

dos Sercerad partes lVeapital social.- Si por' cualquier 
(18 : 

. : 

ratón; “01 Quorum/As'' instañación no se integrará en pri 

  

  

  

  

19 

20 merá convocasoriá: se >rocotári a efectuar la segunda, con 
TT 

21 formo a lo previstg en 19 Ley y se reunirá con el número de 
  

221 sócios concurrentes débiendo expresarse así en la referida 

Ñ cónvocatoria.-La Junta Genéral se reunirá ordinariamente por 
  

    

  

  

23 
da lo menos una” vez al'año dentro de los +res prámeros eses poste 

25 riores a la finalización del ejercicio económieo., y en forma qx- 

ES -. : « A z ? 

peto +resrdinaria, cuando fuere convocada. La oonvocatoria se realiza 
26   

27   
[Pd pór medio de comunicación axscrión por el Gerente.por 6u     “propia iniciativa o a pe*ición del o los socios que represen? 
    

 



   

  

PT A A o AT 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

189 

19 

go 

n 

22 

-3- 
ten: por lo menos el diez por ciento del capitsl_ social.-LogZ. Y 

X 

|_sdrios podrán cancurrir a las. Juntas _Generales por si mismos. 

o por medio de apoderados, - ARTICULO TECIMO PRIMERO :- T A 
A   

   

  

clones. por _mayorÍa de votos d el capital encial_cons 

paña porticipación tendrá derechoa un-voto,-se ontenderé—— 

por mayorfe, el porcentaje que represente por lo menos el 
  

cincuentes y uno por ciento del capital” sociallconcurrente, 
  

YD 

T
A
 

Las decisiones de la Junta, General son crligatorlias para todo: 
  

los socios.- ARTICULO PECIMO SEGUNDO:- ORCANIZACION-DE 1 
  

JUNTA GENERAL. - La-Junta General estará pr esidida por el | 

Presidente, a falta de éste, por cualauier ñoció designado. 
  

por la Junta General, como secretario ectuará el Cerente, -y 
  

"ante su fal ta, cualquier persons especialmente desiensda pa-   
ra 6) efecto. ARTICULO DECIMO TERCERO :=ADPRÍPUCIONES T Y 

1 1 

  

JUNTA GENFRAL 1/Corresponde Jn Junto Seneral.- A.- Tregir_ 
  

Presidente y rento de la deaconto, y fijar su remuner»ción 

-.
- 
B
d
 
>
 

B.- Canocer los ralances y eprotar los repartos de. utilida- 
    

  

peñía;,P.-Reformar los estetutos.- E.- Interpretar, de un 
  

> 
des; €, Ampliar y restringuir el plazo de duración de la o 

y modo otligatorio los” presentes estatutos ,- F,- Bjercer las 

| dedás oblienciones y funciones -que, según la Ley y los Esta- | 

y 

tutos no $ste comtemplado para ser ejercido por otra autoyrji- | 

ded- de la compaFíes, y en general, lag que disponga la Ley 
  

  

de CompaPÍas.- ARTICULO TECTMO naa PRESTDENTP Y G7- e 

  

RENTE?- Tanto el Presidente com 02 Gerente durarán dos aro 

ed sus funciones, pero actuarán con fúnciones prorrogadag 
      -:hasta eer legaluente reempls 2nd068.- Tantc el Presidente como y 
  

Industrial LA AEFORMA 

NON OS



10 

y 1 

19 

13 

14 

18 

16 

19 

18 

19 

¡Bo 

a1 

29 

23 

Ba 

L_TECIVMO SEXTO f=- ACTRIRBUCTONES PEL GERENTE, Som. atribuciones. 

__£1 Gerente podrán ser indefinidamente reelegidos, y podrán 

.Ser.o no socios de la Compañfas,- ARTICULO DECIYO OUINTO:- 
  

ATRIBUCIONES TEL: FRESITDENPE:- Serán atribuciones del Presi 
  

fente.- A.- Presidir les Juntes Generales de pocios.- R.- 
  

Suseritir conjuntamente con el Gerente los. certificadosde . 
  

aportación.- €.- Llevar el control de la Puens marcha de la 
  

compañla.- D.- Cuidar del cumplimiento ¿É Las Resoluciones 
  

de la Jynte General.- E,- Reemflozor h Gerente en sus au- 
  

sencias temporales o sezintidros.- F.- Las demás que le 
  

  
otorgaren la lLey' de Cempañíag o estos estatutos,- ARTICULO 

  

del Gerente.- A.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
  

de la Junta General;-> B.- Administrar y pestioner todos los 
  

vegocios de la compañla,- C.- Oblifrar a la compeñía en todos 
  

" los actos y contratos que esta tenen que suscribftr.- D.- Cor 
  

| «ducir la sdminietración de los nefrocios de la eociedad de   

, Bcuerdo con las facultades qe conceda la ley y log estatutos 
    

sociáles, pudiendo por ende menejar el giro normal delos -- 
E 

  

negocios sociales, realizando actos que son normales como! 
  

girar , eceptar, endossr cheques, suscribir, aceptar, endo- 
  

sor, geraentízar, letres de cambio, etcétera.- F.- Suscribir 
  

-y endosar pedimentos de aduana, documentos de control de —A 

 ¿famrios del Banco Central y en general, toda clege de docu, 

mentos de instituciones públicas y privadas ¡reslizar trá- 
  

_mítes de importación y exportación.- F.- Comprar y vender, 
  

hipotecar. , prendar tienes propios de la empresa.- G.-Acep- 
  

ter gerantías, hipotácas de bienes ajenos en garantía de tral 0 
      sacciones comerciales; BH... Conferir poderes generales y egpe- 
  

inguetria! LA REPORMA 
30s00s



  

, A y 

Notaría Sexta Y — 

A cargo del Dr. 

Bugo Cornejo Rosales 

: Tarqui 615 

Y Luis Felipe Borra 

Tella 529-331 
me e a 
21340 

21 _Comapifa.- Para el otorrociont 

 -_-CA A A A O A A RÁ 

kh 

tengar relación : 

A 

A 

sociales de 

a 
se), 

nefocios cisles_ que. 

poderes fenersles, 

    

  

necesaria de autorización : de o” dunte eneral, al tenor 

lo que dispone el Artícvlo Heftcientog dos de la Ley de fc | 
  

17 
y ? E 

O v 

á 

y 

e 

4 

) 
> | bañleni L.- Eresenter_ 20 dont General, Balances anuales 

mk 

J.- Convocar a las Juntas Generales.- K.- Nombrar y remov 
    Pp 

empleados o funcionarios de la compa*Ía en forma litre. =D. - 
    

c PE. Autorizar con su firme los e - ertificados de .Avortación de 1 
  

10 

21 

soclog.- M.- Ejercer las fac cultades, nue , determi ne el artí 
  

' lo cuarenta yrodhob el Código de Procedimiente Civil pare !c. 

mandatarios.- Ni-Cualauier otra que le designen los estatu- | 
  EA 

tos o la Ley de Compa? Íms.- mojar SEPTIMO :- REPRE 
  

13 

14 

.
a
 

o
 

4 

15 

210 

r 

 SENTÁCION LPGAL.-La representación horiroi/ nótcto! y extra- 

“gudicial será ejercida vor: er cerento/be la Compañía -ARTI. 

CULO-DECIMO OOTAVO :- PISCALIZACION :- La Junta Ceneral pOBrá 
| 

XA ro 

cuentes veces cres receto, nombrar uno o más Hot ina | 
L NN 

dores paralelkstudio y anélisis del estado finsnciero de la | 

- DE LA DISOLUCION Y LI- , 

x   
compsñtía.-= ARPICULO DECIMO NOVEN 

    

19 CUITACION 3- En cuanto a la disclución y liquidación de la] 

  
compañía, se esterá a lo dispuesto en la Ley de Compañías ¿| 

-:En ceso de liquidación, (se) actuará como liquidador el Gere n- 
e ri 

A 

tegen conformidad a lo que determina el artículo veinte y | 

seis, inciso segundo ., de la Ley N-treinta y uno "Ley Reform; 
  

darte de la Ley de Compaflas.- ARTICITLO VIGESIMO :- El año 
    

económico uniciará el mes de enero y terminará el mes de di 
  

| ciemtie,- ARPICUTO YÍCESI MO PRIVERO:- SUJECION A DA DEY, e. 

En todo lo que estuviere prescrito en estos Estatutos, se. 
  

] 
Jl 

| 

|   estará e lo diepuesto en la Ley de Comparlas,- CUADRO PE 1H 

  

Industrial LA REFORMA 
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_ 086 RACION DE SAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

    

   

    

Fsooso a Capitel Capital. Canital N-»de Parti 

al no ps Suscrito. . Pagado: por pefar cipaciones 

pr | 
A ho ao / poo . + oa o un Año / 

E / 
19 lo. Rodrigo. Mar, A 

[meno Bardell1ini/_2¿200. 000 0 000: Fo 000 ¿ 1.200- / 

Patrioto somo 700,000 (350, 000 / 350,000 L 700 L 

de reido 100.0 ooo ie 
! 

  

¿Siendo el aporte en su totalidad. .en numersrio, a capitel pa- 
  7 

gado'se encuentra depositado en una cuenta de integración de 
  

capitest:conforme consta del certificado de NA que se in. 
  

corpora como ha bili .- El, sápiteal. por pagar ineoluto se la 

+ ER e 000, 000 A000000/'1; ¿000. 090 , 240004 

  

cencelará .en s5000d es cl úna vez transcurrido el plazo 
  

oi 

táximo de un ah _£ontado desde la fecha de consiÁ tución. - 
  

Y 

DISROSICIONES +- TRANSITORIAS :- NáÁ rose cererfe de le Comparta 

  

  

al señor Licenciado Rodrig Mando. Pardellini y Presidontó a 
  

señor Petricio Dénos 9 hangern y. Estos nombramientos “tendrán 
  

41 om? 

la duración y funcioned establecidás en estos estatuto, - 
  

Se delega al doctor Pedro F. Arturo a fin de cue sea.el quién 
  

( 

realice todás las gestiones administrativas y legales necesra- 
  

rige -pára logar le corrects constitución de esta compafifa,= | 

estilo paralograr la pertécte/ialidez de este acto.-firmado) 
  

¡doctor . Pedro Fernendo Artufo Herrera.- Matrícula número mil 
  

  

selscientos cuarenta y dos.- Hesta aquí la minuta que los Con 

tratentes le retifican y aceptan en-stodas sus partes.- Leída 
      A . o o» 
ésta escritura 'a los comparecientes, Íntesramente, por mí el 
  

industrial LA REFORMA 

A
T



  

  

= 5 . 

, y Notario, en unidad de acto, se ratifican, queda facultado 
A 4 

so del Dr | el seror doctor Pedro F. Arturo 4., para eu registro, ins- e, 
amejo Rosales y 
qu 6153 ¿|  ceripción, publicación y aproración y firman con el suscrito | 
Felipe Fi a . La 

529 : . 
563” 4 | “otario 5£ todo lo cual doy fe.- 

  
  

j 
4 

: 5 varanioía. - an e. de “aranjo.-! 
  

1703335231. -Pedro ".frturo F.- 
  

Tide Arturo.-N.7.01007797€2.2,- 
      . 170313332-7,-Alexandra 7,de Porasmy,-".".09.0032128     Roo q] El “rtario. Pr. Fugo “ornedo Y, 

cd BANTO DE GUAYAQUIL duito, Agosto ¿4 de 

       

       

    

   

  

* EICATMA DL ERA ER OA rbd lr AA A 

Lertatidcamis q he recibo tan ata de ar rt 

Capitol or mom; ¿ten Ec pags do do pa A ee aa bd A 

GRAN GOLFO SAD IN HXAGMGOLE Lallia td E) ada de 

1 ODOO, RO OA ars maddior din ata oo Ps MO TEA poda oa 

depositada o. nambre dle Lt. o A RA boa 

cantidades (pu A Comba raiac 0d, Ct io s 

Sr. Lodo Raudrago Naranja E.) A lA 

Sr. Parera bata Y a A 

3ár. Dr. Fedra ds artura Hal A 

»- Pula COL IIDO / 

Ed valor corre E dos pro ale boa o, 

A Gate past tard o a cea : SN, A 

VE a e a da A aa o a a 

de AI apta alo Uta 4 ra , , caro A 

A A e ada ta pa | 

perandia ha 4 pd OO a pos coda ds 

MAdd ta o RE o de Ola La da ad a 

A pos1itadmue vi (oen ta de dr tora a 

“eterade Doraprudl ds ee) aa DA a 
GEA O roda and amd ad rt, o A pad 

> Será aribe quede elo ar ddr. b, a coda da Loop 

doxalución del CAGA den Laa gd 
beXx recitieto te la Superinterndii de AN 

otorgada para ol ufecta. 

y e 37 E E Ml 
£ ? Eo 

/ =—/ coo. mó / e 
2 

4 
A 

, LL t A Ñ 

! > AL ER é , 

, Ear ww Pdilla C. 
andado. 2% GUOCANUiSA. - Valeimejílado.-Banco de Suayaquil.Vvzfe o     IP a



Entrelineas.- o en.- Vale.- Testado.-Ya.- No Corre. 

Se otorgó ón, en fé de ello, con 

fiero esta Tercera copia, sellada y firmada "en Quito, a veinte y nueve 

de Agosto de mil novecientos noventa. 

CANTOR QUITO 
z 

  

   



  

10 

11 

12 | 

13 
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23 
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25 
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27 

28 

íta fecha queda inscrito el presente “ocumento y la “esolyción náme- 
  

to mil ochocientos cincuenta y cinco, del señor Intendente de com- 
  

  

Registro Mercantil, tomo 122.- Queda archivada la segunda copia 
  

certificada de la escritura pública de constitución de la compañí 
  

ÍGRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF CIA. LTDA." otorgada el 23 de agosto 
  

de 1990, ante el notario sexto del cantón, Dr. Hugo Cornejo Rosa 

  

les.- Se fijó un extracto signado con el número 020.- Se dá así 
  

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolu» 

  

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
  

  

16 

  

5 1 Repe jo el núme     

Quito, a ocho de enero de mil novecientosnoventa y uno.- EL REGIS 
  

TRADOR,- l! / y 

Bi - ZAno ME 8 

  

      
  

  

RES dnd boi ALA a GU 
t 
1 

a O 

el e 4 ' a a Po L t TEA Í 

     NWE 
RAZON Sieuto por tal, que con toman”: cumplimiento 
  

a lo vrdenado en el artículo Tercero A in número 

  

1.2.1. 1855, de la su erintendencia de Compeñías de fecha 4 

  

de Diciembre de 1,990, tome debida nota, al margen de la es. 
  

critura Mmatris,que se aprueba la Co-nstitución de la compañí 
  

GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF CIA+ LTDA. conatante en la escritu,+ 
  

ra que precede,medíante la antedicha resolución.- 

  

quíto, a 6 de Noviembre de 1,992, 
  

Dr. Héctor Vallej Espinoza, 

NOTARIO SEXTO” DEL an . 
e 27 

=== acti 

  

     

  

AAA 

  

    
  

  

MONSALVE MORENO Cia Ltda 
Cuencs - Ecuador Sur Am 

pañías de Quito, de 4 de diciembre de 1990, bajo el núámero 033 de, 

agosto de 1975, publicado en el Registro Uficial 878 de 29 de agog- 

e


